
 

AYUNTAMIENTO DE TORRES (JAEN) 

 

ANUNCIO. 

 

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 20/05/2010 se aprobó la adjudicación 

definitiva del contrato de gestión de servicios públicos, mediante modalidad de 

concesión administrativa, de explotación de la piscina municipal y servicio de bar 

restaurante de dicha piscina (expte 03/2010) lo que se publica para general 

conocimiento. 

 

1. Entidad adjudicadora. 

 

a) Organismo: Ayuntamiento de Torres (Jaén) 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención 

c) Número de expediente: 03/2010 

 

2. Objeto del contrato. 

 

a) Tipo de contrato: Gestión de servicios públicos, modalidad concesión 

administrativa. 

b) Descripción del objeto: explotación de la piscina municipal y servicio de bar 

restaurante de dicha piscina, durante los años 2010 y 2011. 

 

3. Tramitación, procedimiento. 

 

a) Tramitación: ordinaria 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

 

 

4. Adjudicación Definitiva. 

 

a) Fecha: 20/05/2010 

b) Contratista: Don Xavier Angel Pluas Holguín 

c) Nacionalidad: Ecuatoriana  

d) Importe de adjudicación: Precio 7.000,00 euros/año. 

 

En Torres, a 21 de Mayo de 2010. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 


